
BOLETIN OFICIAL 
DE LAS CORTES GENERALES 

V LEGISLATURA 

Serie B: 
PROPOSICIONES DE LEY 12 de diciembre de 1994 Núm. 57-8 

ENMIENDAS 

1221000046 Límites del dominio sobre inmuebles para hacer efectivo el derecho funda- 
mental de residencia y de circulación de los minusválidos. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de las en- 
miendas presentadas en relación con la Proposición de 
Ley de límites del dominio sobre inmuebles para ha- 
cer efectivo el derecho fundamental de residencia y de 
circulación de los minusválidos (número de expedien- 
te 122/000046). 

Palacio del Congreso de los D,iputados, 7 de diciem- 
bre de 1994.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Xabier Albistur Marín, Diputado de Euskal Ezkerra 
e integrado en el Grupo Parlamentario Mixto, e Iñaki 
Anasagasti, Portavoz del Grupo Vasco (PNV) al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 109 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, presentan las siguientes en- 
miendas a la Proposición de Ley sobre límites del do- 
minio sobre inmuebles para hacer efectivo el derecho 
fundamental de residencia y de circulación de los mi- 
nusválidos. 

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-El Portavoz del 
Grupo Mixto (EuE), Xabier Albistur Marín.-El Porta- 
voz del Grupo Vasco, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 

ENMIENDA NUM. 1 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín, 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA NUM. 1 

Al artículo 4P 

De adición. 

Se propone la adición en la última frase del artículo, 
del término «no razonada., quedando el texto de la si- 
guiente manera: 

«La oposición no razonada o comunicada. fuera de 
plazo carecerá de eficacia y no impedirá la realización 
de obras.» 

JUSTIFICACION 

Se trata de ratificar que cualquier oposición a las 
obras de adaptación tenga que ser razonada, aunque 
ya se señale anteriormente, a fin de evitar que una opo- 
sición sin motivo que la justifi.que pueda ser utilizada 
con propósitos puramente dilatorios en perjuicio de la 
persona minusválida. 
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ENMIENDA NUM. 2 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA NUM. 2 

Al artículo 6P 

De adición. 

Se propone la adición de un nuevo párrafo, entre el 
1.0 y el 2." del texto original, con el siguiente texto: 

«Los gastos que originen las obras que afecten a ele- 
mentos comunes del edificio y cuya mejora sea suscep- 
tible de uso por parte de los demás residentes en el 
mismo correrán a cargo de la Comunidad de propie- 
tarios.» 

JUSTIFICACION 

Se trata de que en los casos en que las obras de me- 
jora efectuadas a iniciativa de una persona con minus- 
valía puedan ser utilizadas y aprovechadas en su 
beneficio por los demás residentes (por ejemplo: la ins- 
talaciáon de un ascensor), no se vea obligada en exclu- 
siva la persona minusválida a correr con todos los 
gastos de dicha mejora. 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes enmiendas al arti- 
culado de la Proposición de Ley sobre límites del do- 
minio sobre inmuebles para hacer efectivo el derecho 
fundamental de residencia y de circulación de los mi- 
nusválidos, presentada por el Grupo Parlamentario Po- 
pular (número de expediente 122/46). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de diciem- 
bre de 1994.-Presentación Urán González, Diputada 
del Grupo Parlamentario Federal IU-1C.-Rosa Aguilar 
Rivero, Portavoz del Grupo Parlamentario Federal IU-IC. 

ENMIENDA NUM. 3 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al Título de la Proposición de Ley 

De modificación. 

Sustituir por el siguiente texto: 

«Proposición de Ley sobre límites del dominio sobre 
inmuebles para favorecer la circulación y el acceso a 
la vivienda de los rninusválidos». 

MOTIVACIO N 

Las disposiciones de esta iniciativa, más que dirigir- 
se a garantizar derechos fundamentales, pretenden re- 
gular un tratamiento favorecedor a las personas que 
sufren minusvalías, circunscribiéndose al ámbito de la 
política de integración prevista en el artículo 49 de la 
Constitución, más que en los derechos fundamentales 
del artículo 19, esto es, libre elección de residencia y 
libre circulación por el territorio nacional. 

ENMIENDA NUM. 4 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo l?, apartado 1 

De modificación. 

Sustituir por el siguiente texto: 

<< 1.  La presente Ley tiene por objeto determinar los 
límites del dominio sobre inmuebles que puedan favo- 
recer la circulación y el acceso a la vivienda de los mi- 
nusválidos. )> 

MOTIVACI~N 

Las disposiciones de esta iniciativa, más que dirigir- 
se a garantizar derechos fundamentales, pretenden re- 
gular un tratamiento favorecedor a las personas que 
sufren minusvalías, circunscribiéndose al ámbito de la 
política de integración prevista en el artículo 49 de la 
Constitución, más que en los derechos fundamentales 
del artículo 19, esto es, libre elección de residencia y 
libre circulación por el territorio nacional. 

ENMIENDA NUM. 5 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo l.", apartado 2 

De adición. 
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Añadir, después de << ... viviendas o locales de nego- 
cio ... )), el siguiente texto: 

«..., o inmuebles en régimen de propiedad horizontal 
donde se encuentre,...». 

MOTIVACION 

Precisar el ámbito de aplicación. 

ENMIENDA NUM. 6 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 2P 

De modificación. 

Sustituir por el siguiente texto: 

«Artículo 2.0 

1. Tendrán derecho a promover y llevar a cabo las 
obras de adecuación de viviendas, de locales de nego- 
cio y de los accesos a las mismas desde la vía pública, 
los titulares de las viviendas o locales de negocio, siem- 
pre que cumplan las siguientes condiciones: 

a) Ser el titular minusválido con disminución per- 
manente para andar, subir escaleras y salvar barreras 
arquitectónicas, precise o no el uso de prótesis o de si- 
lla de ruedas. 

Igual derecho tendrá el titular de la vivienda cuan- 
do la minusvalía la sufra su cónyuge o persona que con 
él conviva por análoga relación de afectividad, con in- 
dependencia de su orientación sexual, o los familiares 
que con él convivan. 

El cumplimiento de la condición de minusválido se 
acreditará mediante certificación de la autoridad ad- 
ministrativa competente de la correspondiente Comu- 
nidad Autónoma o, en el caso de Ceuta y Melilla, del 
Ayuntamiento. Las condiciones fijadas en el párrafo an- 
terior podrán acreditarse mediante las correspondien- 
tes ceKtificaci0ne.s oficiales del Registro Civil o de la 
autoridad administrativa competente, sin perjuicio de 
que pueda aportarse cualquier prueba admitida en 
Derecho. 

Ser necesarias las obras de reforma en el interior 
de la vivienda o local de negocio, o en los pasos de co- 
municación con la vía pública para salvar barreras ar- 
quitectónicas, de modo que se permita su adecuado y 

b) 

fácil uso por minusválidos, siempre que las obras no 
afecten a la estructura o fábrica del edificio, que no me- 
noscaben la resistencia de los materiales empleados en 
la construcción y que sean razonablemente compatibles 
con las características arquitectónicas e históricas del 
edificio. 

El cumplimiento de las condiciones fijadas en el pá- 
rrafo anterior, se certificará mediante informe favora- 
ble de la autoridad administrativa competente sobre la 
necesidad de las obras de adecuación y sobre el pro- 
yecto técnico para su realización.» 

MOT'IVACION 

- La condición que en el texto de la proposición apa- 
rece con la letra c), no es propiamente tal sino una 
prueba de la necesariedad de las obras de reforma. Es- 
trictamente, sólo aparecen dos condiciones: la minus- 
valía del titular o familiar que con él conviva, y la 
referida necesariedad objetiva de las obras. 
- Se contempla también, además del cónyuge, a la 

persona que convivan con el titular de la vivienda por 
análoga relación de afectividad, con independencia de 
su orientación sexual y se permite la posibilidad de pro- 
bar esta convivencia por cualquier medio admitido en 
Derecho, dada la imposibilidad actual de hacerlo por 
medio del Registro Civil. 
- Se excluye el plazo mínimo de convivencia de los 

no cónyuges; plazo que no puede considerarse más que 
restrictivo, especialmente después de la aprobación de- 
finitiva de la LAU, que no incorpora plazo de conviven- 
cia alguno para la realización de obras de adecuación 
de vivienda arrendada a minusválidos. 
- Se amplían los familiares minusválidos que con- 

vivan con el titular hasta los términos previstos en la 
LAU. 
- Se sustituye la expresión «que respeten las carac- 

terísticas arquitectónicas e históricas del edificio», por 
una mención a la compatibilidad de las obras con es- 
tas características. El mantenimiento de la redacción 
inicial puede convertir en ilusorio el derecho que con 
esta proposición se pretende defender. 

ENMIENDA NUM. 7 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 5P 

De modificación. 

Sustituir por el siguiente texto: 
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«Artículo 5P 

1. Comunicada en el tiempo y forma señalados la 
oposición a la ejecución de las obras de adecuación, o 
las soluciones alternativas que se propongan, el titu- 
lar de la vivienda o local de negocio podrá acudir en 
defensa del derecho del minusválido a la jurisdicción 
civil, mediante un procedimiento que seguirá los trá- 
mites del juicio verbal, y en el que el Juez verificará 
el cumplimiento de las condiciones previstas en el ar- 
tículo 2P de esta Ley. 

La decisión del Juez será ejecutiva e inapelable, 
sin perjuicio del derecho de las partes a promover cual- 
quier acción que pudiera corresponderles. >> 

2. 

MOTIVACION 

La remisión al procedimiento de protección de dere- 
chos fundamentales de la persona, previsto en la Ley 
6211978, no es adecuado, ni siquiera necesario. 

Las disposiciones de esta iniciativa, más que dirigir- 
se a garantizar derechos fundamentales, pretenden re- 
gular un tratamiento favorecedor a las personas que 
sufren minusvaiías, circunscribiéndose al ámbito de la 
política de integración prevista en el artículo 49 de la 
Constitución, más que .en los derechos fundamentales 
del artículo 19, esto es, libre elección de residencia y 
libre circulación por el territorio nacional. 

La previsión de un procedimiento judicial, el juicio 
verbal, bastante breve y simple, y la ejecutividad de la 
resolución judicial, deben ser suficientes para garan- 
tizar el amparo judicial de los derechos previstos en es- 
ta Proposición. 

ENMIENDA NUM. 8 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 6P, párrafo segundo 

De modificación. 

Sustituir por el siguiente texto: 

«Las obras de adecuación quedarán en beneficio de 
la propiedad de la finca y no autorizarán elevaciones 
de rentas arrendaticias, por mejoras u otros conceptos, 
o incrementos de las cuotas o participaciones en los gas- 
tos del inmueble en régimen de propiedad horizontal, 
ni serán causa de resolución del arrendamiento.» 

12 DE DICIEMBRE DE 1994.-SERIE B. NÚM. 57-8 

MOTIVACION 

Precisar la imposibilidad de que la realización de las 
obras necesarias incidan económicamente de forma ne- 
gativa en los gastos del titular de la vivienda o local. 

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista ten- 
go el honor de dirigirme a esa Mesa para, al amparo 
de lo establecido en el artículo 110 del vigente Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, presentar las si- 
guientes enmiendas a la Proposición de Ley sobre 
límites del dominio sobre inmuebles para hacer efecti- 
vo el derecho fundamental de residencia y de circula- 
ción de los minusválidos publicada en el «B. O. C. G.», 
Serie B, número 71, de 14 de abril de 1994. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciem- 
bre de 1994.-El Portavoz del Grupo Parlamentario So- 
cialista, José Joaquín Almunia Amann. 

ENMIENDA NUM. 9 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

A la Exposición de Motivos 

De modificación. 

Se propone el siguiente texto: 

«El artículo 49 de la Constitución Española estable- 
ce como uno de los principios que han de regir la polí- 
tica social y económica de los poderes públicos, el de 
llevar a cabo una política de integración de las perso- 
nas con discapacidad amparándolas especialmente pa- 
ra el disfrute de los derechos que el Título 1 otorga a 
todos los ciudadanos. Entre estos derechos, el artículo 
47 consagra el de disfrutar de una vivienda digna y ade- 
cuada. En consonancia con ambos preceptos constitu- 
cionales, la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración 
Social de los Minusválidos, se ocupa de la movilidad 
y de las barreras arquitectónicas. 

Dentro de este marco constitucional, y haciendo uso 
de la facultad que el artículo 33 de la Constitución le 
concede de delimitar el contenido del derecho de pro- 
piedad, en atención a su función social, el legislador, 
ha dado ya buena muestra de su decidida voluntad de 
facilitar la movilidad de las personas minusválidas me- 
diante la progresiva eliminación de las barreras arqui- 
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tectónicas. En esta línea cabe citar la Ley 311990, de 21 
de junio, que modifica la Ley 4911960, de 21 de julio, de 
Propiedad Horizontal, suavizando el régimen de adop- 
ción de acuerdos por las Juntas de Propietarios para 
la realización de obras de supresión de barreras arqui- 
tectónicas, y la Ley de Arrendamientos Urbanos que en 
su artículo 24 faculta a los arrendatarios con minus- 
valía a efectuar reformas en el interior de la vivienda 
para mejorar su habitabilidad. 

La presente Ley pretende dar un paso más en este ca- 
mino, ampliando el ámbito de la protección y estable- 
ciendo un procedimiento que tiene como objetivo, que 
el interesado y el propietario o la Comunidad o Man- 
comunidad de propietarios lleguen a un acuerdo sobre 
la forma de ejecución de las obras de adaptación.» 

MOTIVACION 

Mejor explicitación de la finalidad de la Ley. 

ENMIENDA NUM. 10 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al título de la Ley 

De modificación. 

Sustituir el título de la Ley por el siguiente: 

«Límites del dominio sobre inmuebles para elimi- 
nar barreras arquitectónicas a las personas con disca- 
pacidad.» 

MOTIVACION 

Mayor adecuación del presente título al contenido de 
la Ley. 

ENMIENDA NUM. 11 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 1 

De adición. 

Se propone añadir el siguiente texto: 

«Artículo 1. bis 

1. Serán beneficiarios de las medidas previstas en 
la presente Ley, quienes padeciendo una minusvalía de 
las descritas en el artículo siguiente, sean titulares de 
fincas urbanas en calidad de propietarios, arrendata- 
rios, subarrendatarios o usufructuarios, o sean usuai 
rios de las mismas. 

2. A los efectos de esta Ley se considera usuario al 
cónyuge, a la persona que conviva con el titular de for- 
ma permanente en análoga relación de afectividad con 
independencia de su orientación sexual, y a los fami- 
liares que con él convivan. 

igualmente se considerarán usuarios a los trabaja- 
dores minusválidos vinculados por una relación labo- 
ral con el titular. 

3. Quedan exceptuadas del ámbito de aplicación de 
esta Ley las obras de adecuación del interior de las vi- 
viendas instadas por los arrendatarios de las mismas 
que tengan la condición de minusválidos o que convi- 
van con personas que ostenten dicha condición en los 
términos del artículo 24 de la i e y  de Arrendamientos 
Urbanos, que se regirán por ésta.» 

MOTIVACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 12 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 1 

De modificación. 

Se propone el siguiente texto: 

«Artículo 1. 

1. La presente Ley tiene por objeto, de acuerdo con 
la función social que ha de cumplir la propiedad, ha- 
cer efectivo a las personas minusválidas el derecho de 
los españoles a disfrutar de una vivienda digna y ade- 
cuada de conformidad con los artículos 47 y 49 de la 
Constitución Española y en consonancia con lo estable- 
cido en la Ley 1311982, de 7 de abril de Integración So- 
cial de los Minusválidos. 

Las obras de adecuación de fincas urbanas ocu- 
padas por personas minusválidas que impliquen refor- 
mas en su interior, si están destinadas a usos distintos 

2. 
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del de la vivienda, o modificación de elementos comu- 
nes del edificio que sirva de paso necesario entre la fin- 
ca urbana y la vía pública, tales como escaleras, 
ascensores, pasillos, portales o cualesquiera otro ele- 
mento arquitectónico, o las necesarias para la instala- 
ción de dispositivos electrónicos que favorezcan su 
comunicación con el exterior, se realizarán de acuerdo 
con lo prevenido en la presente Ley. 

Los derechos que esta Ley reconoce a las perso- 
nas con minusvalía física, podrán ejercitarse por los 
mayores de setenta años sin que sea necesario que acre- 
diten su discapacidad con certificado de minusvalía. ), 

3. 

MOTIVACION 

Ampliación de los beneficios de la Ley. 

ENMIENDA NUM. 13 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 2 

De modificación. 

Se propone el siguiente texto: 

«Artículo 21 

1. Los titulares y usuarios a los que se refiere el ar- 
tículo anterior, tendrán derechos a promover y llevar 
a cabo las obras de adecuación de la finca urbana y de 
los accesos a la misma desde la vía pública, siempre 
que concurran los siguientes requisitos: 

a) Ser el titular o el usuario de la vivienda minus- 
válido con disminución permanente para andar, subir 
escaleras y salvar barreras arquitectónicas, se precise 
o no el uso de prótesis o de silla de ruedas. 

Ser necesarias las obras de reforma en el interior 
de la finca urbana o en los pasos de comunicación con 
la vía pública para salvar barreras arquitectónicas, de 
modo que se permita su adecuado y fácil uso por mi- 
nusválidos. 

b) 

2. El cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el párrafo anterior, se acreditará mediante las corres- 
pondientes certificaciones oficiales del Registro Civil 
o de la autoriadad administrativa competente. La cer- 
tificaciÓn.de la condición de minusválido será acredi- 
tada por la Administración competente.)) 

MOTIVACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 14 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 3 

De modificación. 

Se propone el siguiente texto: 

<( 1. El titular, o en su caso el usuario, notificará por 
escrito al propietario, a la comunidad o a la mancomu- 
nidad de propietarios, la necesidad de ejecutar las 
obras de adecuación por causa de minusvalía. Se acom- 
pañará al escrito de notificación las certificaciones a 
que se refiere el artículo anterior, así como el proyecto 
técnico detallado de las obras a realizar. 

En el caso de que el usuario sea trabajador mi- 
nusválido por cuenta ajena, y las obras hayan de reali- 
zarse en el interior del centro de trabajs la notificación 
a que se refiere el párrafo anterior se realizará, además, 
al empresario. ), 

2. 

MOTIVACION 

. Ampliación de los beneficiarios de la Ley. 

ENMIENDA NUM. 15 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 4 

De modificación. 

Se propone el siguiente texto: 

«Artículo 4. 

En el plazo máximo de sesenta días, el propietario, 
la comunidad o la mancomunidad de Propietarios, y en 
su caso el empresario, comunicarán por escrito al soli- 
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citante su consentimiento o su oposición razonada a la 
ejecución de las obras; también podrá proponer las so- 
luciones alternativas que estime pertinentes. En este 
último supuesto, el solicitante deberá comunicar su 
conformidad o disconformidad con anterioridad al ejer- 
cicio de las acciones previstas en el artículo siguiente. 

Transcurrido dicho plazo sin efectuar la expresada 
comunicación, se entenderá consentida la ejecución de 
las obras de adecuación, que podrán iniciarse una vez 
obtenidas las autorizaciones administrativas precisas. 

La oposición comunicada fuera de plazo carecerá de 
eficacia y no impedirá la realización de las obras.» 

MOTIVACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 16 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 5 

De modificación. 

Se propone el siguiente texto: 

<(Comunicada en el tiempo y forma señalados la opo- 
sición a la ejecución de las obras de adecuación, o no 
aceptadas las soluciones alternativas propuestas, el ti- 
tular o usuario de la finca urbana podrá acudir en de- 
fensa de su derecho a la jurisdicción civil. 

El procedimiento se sustanciará por los trámites del 
juicio verbal. 

Acreditados los requisitos establecidos en la presen- 
te Ley, mediante las oportunas certificaciones, el juez 
dictará sentencia reconociendo el derecho a ejecutar 
las obras en beneficio de las personas discapacitadas, 
pudiendo no obstante declarar procedente alguna o par- 
te de las alternativas propuestas por la parte de- 
mandada.» 

MOTIVACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 17 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone el siguiente texto: 

«Artículo 6. 

Los gastos que originen las obras de adecuación de 
la finca urbana o de sus elementos comunes correrán 
a cargo del solicitante de las mismas sin perjuicio de 
las subvenciones o facilidades financieras que pueda 
obtener de conformidad con la legislación vigente. 

Las obras de adecuación realizadas quedarán en be- 
neficio de la propiedad de la finca urbana. 

No obstante en el caso de reformas en el interior, el 
propietario podrá exigir su reposición al estado an- 
terior. >> 

MOTIVACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 18 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

De adición. 

De una Disposición Adicional Primera con el siguien- 
te texto: 

«Los derechos reconocidos a los minusválidos en el 
artículo 24 de la Ley de Arrendamientos Urbanos se 
aplicarán, asimismo, a las personas mayores de seten- 
ta años, arrendatarios o usuarios de las viviendas.» 

MOTIVACION 

En concordancia con el articulado de la Ley. 
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ENMIENDA NUM. 19 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

De adición. 

De una Disposición Adicional Segunda, con el si- 
guiente texto: . .  

«Las obras de adaptación en el interior de las vivien- 
das que pretendan realizar los usufructuarios con mi- 
nusvalías y las personas mayores de setenta años sean 
o no minusválidas, se someterán al régimen previsto en 
el artículo 24 de la Ley de Arrendamientos Urbanos.» 

MOTIVACION 

, En coherencia con el articulado de la Ley. 

ENMIENDA NUM. 20 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

De adición. ! 

De una Disposición Final con el siguiente texto: 

({Las disposiciones contenidas en la presente Ley, se 
entenderán sin perjuicio de las normas que, conforme 
a sus competencias, correspondan a las Comunidades 
Autónomas. >> 

MOTIVACION 

De conformidad a la distribución constitucional de 
competencias entre las distintas Administraciones. 

Miquel Roca i Junyent, en su calidad de Portavoz del 
Grupo Parlamentario Catalán (Convergencia i Unió), y 
al amparo de lo establecido en el artículo 110 del Re, 
glamento del Congreso de los Diputados, presenta 6 en. 
miendas al articulado de la Proposición de Ley relativa 
a los límites del dominio sobre inmuebles para hacer 
efectivo el derecho fundamental de residencia y circu. 
lación de los minusválidos. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciem- 
bre de 1994.-Miquel Roca i Junyent, Portavoz del Gru- 
po Parlamentario Catalán (Convergencia i Unió). 

ENMIENDA NUM. 21 

- PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) a la Proposición de Ley relativa a los 
límites del dominio sobre inmuebles para hacer efecti- 
vo el derecho fundamental de residencia y de circula- 
ción de los minusválidos, a los efectos de modificar el 
apartado 2 del artículo 1P 

Redacción que se propone: 

((Artículo 1 P 

2. Sus disposiciones se aplicarán a aquellas vivien- 
das o locales de negocio cuyos usuarios sean propieta- 
rios ... )> (resto igual). 

JU STIFICACION 

Evitar posibles confusiones en la denominación del 
título habilitante del que solicita las -obras. 

ENMIENDA NUM. 22 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) a la Proposición de Ley relativa a los 
límites del dominio sobre inmuebles para hacer efecti- 
vo el derecho fundamental de residencia y de circula- 
ción de los minusválidos, a los efectos de modificar el 
artículo 2P 

Redacción que se propone: 

((Artículo 2P 

Los propietarios y usuarios podrán realizar las obras 
de transformación necesarias para que las viviendas o 
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elementos y servicios comunes del edificio sean utili- 
zables por las personas con movilidad reducida que 
habitualmente vivan en los mismos,. siempre que dis- 
pongan, en su caso, de la autorización de la comunidad 
o del propietario y sin perjuicio de la obtención de las 
correspondientes autorizaciones administrativas que 
sean preceptivas. D 

JUSTIFICACION 

Clarificar quiénes son los titulares del derecho, eli- 
minando, a la vez, posibles limitaciones. 

ENMIENDA NUM. 23 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) a la Proposición de Ley relativa a los 
límites del dominio sobre inmuebles para hacer efecti- 
vo el derecho fundamental de residencia y de circula- 
ción de los minusválidos, a los efectos de modificar el 
artículo 3P 

Redacción que se propone: 

((Artículo 3 P  

El propietario y usuario de la vivienda o local de 
negocio notificarán de modo fehaciente ... /... y acompa- 
ñarán al escrito de notificación el proyecto técnico de- 
tallado de las obras a realizar.,, 

JUSTIFICACION 

En coherencia con la enmienda anterior. 

ENMIENDA NUM. 24 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) a la Proposición de Ley relativa a los 
límites del dominio sobre inmuebles para hacer efecti- 
vo el derecho fundamental de residencia y de circula- 
ción de los minusválidos, a los efectos de modificar el 
artículo 5P 

Redacción que se propone: 

«Artículo 5P 

1. En caso de que la comunidad o el propietario de- 
nieguen la autorización a que se refiere el artículo 2P 
de la presente Ley, podrán solicitarla a la Administra- 
ción competente siempre que se cumplan los siguien- 
tes requisitos: 

a) Que se acredite la situación de movilidad redu- 
cida así como que la vivienda no es practicable o acce- 
sible para quien resida en ella o para quien deba residir 
de forma habitual y permanente. 

b) Que se presente una descripción detallada de las 
obras a realizar acreditativa de que éstas no son des- 
proporcionadas con la causa que las motiva. 

2. Para el otorgamiento o la denegación de la auto- 
rización administrativa solicitada y sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado siguiente, se deberá tener en 
cuenta la normativa sobre eliminación de barreras ar- 
quitectónicas en vigor, así como la proporcionalidad en- 
tre las obras solicitadas y la causa que las motivare. 

3. Con carácter previo a la comunicación de la de- 
negación a que se refiere el presente artículo la Admi- 
nistración competente solicitará de los equipos multi- 
profesionales a que se refiere el artículo 10 de la Ley 
1311982, de 7 de abril, de integración social de los mi- 
nusválidos, un informe valorativo sobre la necesidad o 
no de efectuar las obras de adecuación solicitadas.» 

JUSTIFICACION 

Incorporar la intervención administrativa en conso- 
nancia con lo previsto en el artículo 49 de la Constitu- 
ción Española, puesto en relación con los artículos 9.2, 
14, 15, 24, 33 y 47 de la misma, sin perjuicio de la posi- 
ble impugnación del acto administrativo desfavorable 
ante la jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

ENMIENDA NUM. 2§ 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

EN MI EN DA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) a la Proposición de Ley relativa a los 
límites del dominio sobre inmuebles para hacer efecti- 
vo el derecho fundamental de residencia y de circula- 
ción de los minusválidos, a los efectos de adicionar una 
Disposición Final. 

Redacción que se propone: 
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<(Disposición Final (Nueva) 

La presente Ley será de aplicación supletoria en de- 
fecto de las normas dictadas por las Comunidades Autó- 
nomas en ejercicio de sus competencias en materias 
que son objeto de regulación en esta Ley.» 

JUSTIFICACION 

Respetar la distribución competencia1 en este ámbito. 

ENMIENDA NUM. 26 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 
Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 

vergencia i Unió) a la Proposición de Ley relativa a los 

límites del dominio sobre inmuebles para hacer efecti- 
vo el derecho fundamental de residencia y de circula- 
ción de los minusválidos, a los efectos de adicionar una 
Disposición Final. 

Redacción que se propone: 

((Disposición Final (Nueva) 

El Gobierno, en el plazo de tres meses, a partir de la 
entrada en vigor de la presente Ley, dictará las dispo- 
siciones necesarias para su desarrollo y cumplimiento 
fijando el régimen sancionador y graduando las di- 
versas conductas que impliquen la vulneración de la 
misma. )) 

JUSTIFICACION 

Establecer garantías para el cumplimiento efectivo 
de la futura Ley. 
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